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Expte. Ref.: 0013946/2015

VISTO:

Que la Ordenanza HCS 5/12 art. 3 inc. 2, art. 5 y el Decreto 1023/01 art. 25inc. d) punto 2; en virtud de lo informado y solicitado a fs. 69 porla Dirección delCEA y el Informe de factibilidad presupuestaria de fs. 65 suscripto por laSecretaría Administrativa de esta Facultad.
Que a fs. 70/71 consta Informe de legalidad con observaciones y que a fs.73/75 se informa que las mismas han sido salvadas porla Directora de la Maestría

en Procesos Educativos Mediados por la Tecnología y elevadas por el Director
'

Alterno del CEA.

Que por lo tanto, procede reconocer los servicios prestados durante elperíodo 01/06/2016 al 30/10/2016 sin suscribir el instrumento legal (contrato) enrazón de que a la fecha el mismo se encuentra vencido en su vigencia y ordenar el
pago por el monto solicitado en concepto de legítimo abono.

Que corresponde suscribir el Contrato de Locación de Servicios de
Profesional Independiente (sin relación de empleo público) por el período del01/ 11/2016 al 30/06/2017, en virtud de encontrase vigente a la fecha con las
previciones de la Ord. HCS 5/95 por el período transcurrido al día de la fecha ycon las recomendaciones que la misma y el informe de legalidad establecen,adoptandosé los recaudos necesarios para el cumplimiento de la misma y elperíodo de contratación por el cual solicita la Dra. Alicia SERVETTO a fs. 69.

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/ 12 sobre delegación y lo
establecido en la Resolución HCS Nº 725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello;
LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aprobar y suscribir el Contrato de Locación-deServicios de
Profesional Independiente (sin relación de empleo público) a suscribirse con la Lic
Olinda Tamara WASILCOV PORTUGAL (D.N.I. 31.201.483)…f0rmand0parte



integrante de la presente, por el período comprendido entre el 01/ 11/2016 al30/06/2017, con la remuneración prevista en la cláusula sexta del instrumentolegal con la imputación que se detalla en el informe de fs. 65 y en consecuencia,reconocer los servicios prestados desde el 01/11/2016 al día de la fecha, abonandoel monto mensual de pesos siete mil quinientos ($7.500) en concepto de legítimoabono.

ARTÍCULO 2º: Reconocer, con carácter de excepción y en los términos previstosen el segundo párrafo del art. 2º de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/95, los serviciosprestados por la Lic Olinda Tamara WASILCOV PORTUGAL (DNI.31.201.483), en el período comprendido entre el 01/06/2016 al 31/10/2016 ydisponer su pago en concepto de legítimo abono, por un monto mensual de pesosseis mil ($6.000), gasto que será atendido con los recursos propios (fuente 12)según informe de fs. 69.

ARTÍCULO 3º: Recomendar al Centro de Estudios Avanzados observar ycumplimentar estrictamente con la normativa vigente en materia de contrataciones
y lo dispuesto por la Ordenanza HCS nro. 5/95, gestionando las contrataciones conla antelación suficiente a la prestación de los servicios para que estos se efectivicenuna vez suscripto el contrato respectivo.

ARTÍCULOJ4º: Encomendar al CEA que una vez suscrito el instrumentopertinente, deberá efectuarse la carga del contrato en el Registro de Contratos dePersonal sin relación de emplo público de la Dirección General de Contrataciones —“MICURE” — (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. Nº 4/06, modificada su similarOrdenanza H.C,&T1º*9p8—Art. 10 de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/12).-
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Registro Nº 12.623

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

PROFESIONALINDEPENDIENTE
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de los daños y perjuicios que pudiera ¡rrogor la difusión de daros o informes nopublicados. EL PROFESIONAL declara conocer la Ley 24.766.8e enfiende por"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" lo que puede presentarse bajo cualquier formo,
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, indemnizará y/o defenddos los juicios, rec/amos,
, incluidos los costos y g

el cumplimiento d

eró o su
demandas y responsabilidodes
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